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BORRADOR de RESOLUCIÓN de la Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y Empleo, por la que se convoca el procedimiento de consulta a los representantes legales del alumnado para elegir la lengua base aplicable a partir del curso académico 2025-2026, en conformidad con lo que establece la disposición transitoria segunda de la Ley 1/2024, de 27 de junio, de la Generalitat, por la que se regula la libertad educativa
El artículo 3 de la Constitución Española y el artículo 6 de la Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio, de Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana establecen la oficialidad del valenciano en la Comunitat Valenciana. El artículo 148.1.17ª de la Constitución Española prevé que las Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en la materia de la enseñanza de la lengua de la Comunidad Autónoma. Dicha competencia queda sumida en el artículo 53 del Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana, al especificarse que es de competencia exclusiva de la Generalitat la regulación y administración de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, sin perjuicio de lo que disponen el artículo 27 de la Constitución Española y las Leyes Orgánicas que, de acuerdo con el apartado 1 del artículo 81 de aquella, lo desarrollan, de las facultades que atribuye al Estado el número 30 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución Española, y de la alta inspección necesaria para su cumplimiento y garantía. A su vez, el artículo 6.6 del citado Estatuto de Autonomía también dispone que la ley establecerá los criterios de aplicación de la lengua propia en la Administración y la enseñanza.
La Ley 1/2024, de 27 de junio, de la Generalitat, por la que se regula la libertad educativa, define en el artículo 3.3 el concepto de lengua base como la lengua cooficial, valenciano o castellano, elegida por los representantes legales del alumnado menor de edad en el ejercicio de su libertad educativa, que:
a) Supone la lengua habitual en que todos los escolares recibirán las primeras enseñanzas, incluida la adquisición de la lectoescritura, en aplicación del artículo 19.1 de la Ley 4/1983, de 23 de noviembre, de la Generalitat, de uso y enseñanza del valenciano.
b) Dispone de un mayor peso y de una mayor presencia como lengua vehicular de la enseñanza en un determinado grupo de alumnado.
El referido artículo 19.1 de la Ley 4/1983, de 23 de noviembre, de la Generalitat, dispone que se tenderá, en la medida de las posibilidades organizativas de los centros, a que todos los escolares reciban las primeras enseñanzas en su lengua habitual, valenciano o castellano.
Adicionalmente, la Ley 1/2024, de 27 de junio, de la Generalitat, establece una regulación de la educación plurilingüe en la que se diferencian los territorios de predominio lingüístico valenciano y castellano, y concreta la forma de hacer efectivo el derecho de las familias a elegir la lengua base, de forma adaptada a las singularidades de cada zona, de manera que a partir de los resultados de las preferencias de las familias se efectúa la planificación educativa correspondiente. Esta libertad de elección se extiende a todas las familias del alumnado escolarizado en las enseñanzas del segundo ciclo de Educación Infantil, de Educación Primaria, de Educación Secundaria Obligatoria y de Bachillerato, y se regula en los artículos 4 y 8 en la zona de predominio lingüístico castellano, y en el artículo 9 y en el Anexo I en la zona de predominio lingüístico valenciano.
El calendario de aplicación de la Ley 1/2024, de 27 de junio, de la Generalitat, incluido en su disposición final segunda, especifica en su apartado 1 que lo establecido en el título I de la citada ley se aplicará en el curso escolar 2025-2026 en Educación Infantil, en Educación Primaria, en Educación Secundaria Obligatoria y en Bachillerato. A su vez, la disposición transitoria segunda de la ley establece que, en aquellos niveles del segundo ciclo de Educación Infantil, de Educación Primaria y de Educación Secundaria Obligatoria en que el alumnado continúe escolarizado en el mismo centro, o bien en un centro diferente al cual se encuentre adscrito, sin necesidad de participar en el procedimiento de admisión, los representantes legales del alumnado podrán elegir la lengua base mediante un procedimiento de consulta a los mismos, en los términos que establezca la conselleria competente en materia de educación.
Así, la implantación del título I de la Ley 1/2024, de 27 de junio, de la Generalitat, supone la transición desde un programa plurilingüe único y uniforme para cada centro educativo, esto es, el Programa de Educación Plurilingüe e Intercultural regulado por la derogada Ley 4/2018, de 21 de febrero, por la que se regula y promueve el plurilingüismo en el sistema educativo valenciano, hacia la posibilidad de que en un centro puedan convivir ambas lenguas base, valenciano y castellano, en función de la demanda de las familias. En consecuencia, mediante la presente resolución se convoca el procedimiento de consulta a las familias referido en la disposición transitoria segunda de la citada Ley 1/2024 con dos objetivos. El primero de ellos, es poder determinar el porcentaje de representantes legales del alumnado que se encuentra escolarizado en un centro que opta por cada lengua cooficial como lengua base, valenciano o castellano, para de esta forma, configurar la planificación educativa de lengua base o lenguas base en cada centro y unidad. El segundo objetivo es adscribir al alumnado a la lengua base correspondiente para el curso escolar 2025-2026, en función de la voluntad expresada por sus representantes legales en la consulta realizada, y de la planificación educativa y criterios de prelación establecidos.
La disposición final primera de la Ley 1/2024, de 27 de junio, de la Generalitat, faculta a la persona titular de la conselleria competente en materia de educación, así como a las personas titulares de los órganos superiores y directivos de dicha conselleria, para que, en el ámbito de sus respectivas competencias, dicten cuantas disposiciones e instrucciones sean necesarias para el desarrollo, interpretación y aplicación de esta ley.
Por todo ello, de acuerdo con el artículo 7 del Decreto 17/2024, de 12 de julio, del president de la Generalitat, por el cual se determinan el número y la denominación de las consellerias y sus atribuciones, que asigna a la Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y Empleo las competencias en materia de educación; en virtud de las facultades que me otorga la disposición final primera de la Ley 1/2024, de 27 de junio, de la Generalitat; de acuerdo con el Decreto 136/2023, de 10 de agosto, del Consell, de aprobación del Reglamento orgánico y funcional de la Conselleria de Educación, Universidades y Empleo; vista la propuesta del director general de Ordenación Educativa y Política Lingüística, resuelvo:

Primero. Convocatoria
1. Se convoca el procedimiento de consulta a los representantes legales del alumnado para elegir la lengua base de su preferencia, valenciano o castellano, aplicable a partir del curso académico 2025-2026, en conformidad con lo que establece la disposición transitoria segunda de la Ley 1/2024, de 27 de junio, de la Generalitat, por la que se regula la libertad educativa, que se realizará en la forma, términos y plazos establecidos en la presente resolución.
2. Podrán participar en dicha consulta los representantes legales del alumnado matriculado:
a) En centros públicos y privados concertados, en todos los cursos de segundo ciclo de Educación Infantil, en todos los cursos de Educación Primaria, y en los cursos primero, segundo y tercero de Educación Secundaria Obligatoria.
b) En escuelas infantiles y colegios de educación infantil y primaria, en el tercer curso del primer ciclo de Educación Infantil, cuando se oferte el mismo, siempre que el alumnado matriculado pueda continuar escolarizado en el mismo centro en cursos sucesivos sin necesidad de participar en un nuevo proceso de admisión.
3. De conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la Ley 1/2024, de 27 de junio, de la Generalitat, por la que se regula la libertad educativa, el alumnado que presente necesidades educativas especiales, escolarizado en centros de educación especial o en unidades específicas en centros ordinarios, será partícipe en los procesos de enseñanza-aprendizaje en la lengua cooficial que sea habitual en su ámbito familiar, o en su defecto, en aquella lengua cooficial en que disponga de un mayor dominio, de acuerdo con la elección de sus representantes legales. En consecuencia, los representantes legales de dicho alumnado comunicarán al centro docente de forma individual la lengua de elección y no deberán participar en la consulta.

Segundo. Finalidad y efectos de la consulta
1. La consulta tendrá como finalidad determinar, para cada centro docente y curso objeto de la consulta, el porcentaje de representantes legales del alumnado que opta por cada lengua cooficial como lengua base, valenciano o castellano. En los municipios de predominio lingüístico castellano, dicha información tendrá los efectos previstos en el artículo 8 de la Ley 1/2024. En los municipios de predominio lingüístico valenciano, el resultado de la consulta tendrá como efecto establecer, en cada centro docente y curso, el número de unidades en que cada lengua cooficial será lengua base, de acuerdo con el anexo I de la Ley 1/2024.
2. Asimismo, la consulta tendrá efectos para la adscripción del alumnado a una lengua base, valenciano o castellano, en la matrícula en el mismo centro a partir del curso escolar 2025-2026. Dicha adscripción se realizará en función de la voluntad expresada por los representantes legales del alumnado en la consulta, de la planificación educativa resultante de lo indicado en el epígrafe anterior, y de los criterios de prelación establecidos para ordenar al alumnado.

Tercero. Actuaciones previas
1. Información a las familias
En el plazo máximo de cinco días hábiles tras la publicación de esta resolución en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana, los centros docentes, a través de la dirección de los centros públicos y la titularidad de los centros privados concertados, con la colaboración en su caso de los tutores y tutoras del alumnado, habrán de entregar individualmente a todo el alumnado matriculado en el centro en los cursos objeto de la consulta, referidos en el resuelvo primero de esta resolución, la siguiente información destinada a sus representantes legales:
a) Una copia del anexo I, en bilingüe, valenciano y castellano, de la presente resolución.
b) La ficha individual del alumno/a que generará el sistema de información ITACA. Dicha ficha contiene el número de identificación del alumnado (NIA), el cual será requisito para que las familias puedan participar en la consulta, y los datos de aquellas personas que constan como madre, padre o representante legal del alumno o alumna.
Asimismo, los centros comunicarán complementariamente dicha información a través de las plataformas telemáticas para la comunicación con las familias de que dispongan, como es el caso de Webfamilia.
2. Información por parte del centro docente
La dirección de los centros públicos y la titularidad de los centros privados concertados informarán en el plazo indicado en el epígrafe anterior, a través de los medios de difusión del centro, y como mínimo a través de sus tablones de anuncios y de su página web, del contenido de la presente resolución; todo ello, con la finalidad de realizar la máxima difusión de su contenido.
3. Actualización de datos de representantes legales del alumnado
Mediante la entrega del Anexo I de la presente resolución a los representantes legales del alumnado matriculado en los cursos y niveles en que se realice la consulta, la dirección de los centros públicos y la titularidad de los centros privados concertados realizará el trámite de comunicar a las familias el deber de informar al centro docente de cualquier actualización de datos relativos a los padres, madres o tutores legales del alumnado, a fin de poder corregir el censo de representantes legales participantes en la consulta.
Con carácter previo a la publicación del censo provisional, la secretaría de los centros docentes verificará que disponen de los datos de los representantes legales del alumnado debidamente cumplimentados en ITACA. Para ello, deberán tener en cuenta que figurarán en el censo aquellos familiares del alumnado que consten en ITACA con los campos activos de “tutor”, y adicionalmente el parentesco de “madre”, “padre” o “representante legal”.

Cuarto. Publicación del censo provisional de representantes legales del alumnado que podrán participar en la consulta y reclamaciones
1. El día 14 de noviembre de 2024, la dirección de los centros públicos y la titularidad de los centros privados concertados publicarán en los tablones de anuncios del centro el censo provisional de representantes legales del alumnado con derecho a participar en la consulta, el cual se generará a través del sistema de información ITACA. En caso de que el citado día sea festivo local o festivo a efectos escolares, la publicación se efectuará el día lectivo inmediatamente siguiente al indicado anteriormente.
2. Las personas interesadas podrán presentar reclamaciones contra dicho censo, ante la secretaría del centro, hasta el día 21 de noviembre inclusive.

Quinto. Publicación del censo definitivo de representantes legales del alumnado que podrán participar en la consulta
Una vez concluido el plazo de reclamaciones contra el censo provisional, la dirección de los centros públicos y la titularidad de los centros privados concertados publicarán en los tablones de anuncios del centro el censo definitivo de representantes legales del alumnado con derecho a participar en la consulta, el cual se generará a través del sistema de información ITACA. El plazo máximo para publicar dicho censo definitivo será hasta el día 25 de noviembre inclusive.

Sexto. Desarrollo de la consulta
1. Forma y plazo
La consulta sobre la preferencia de lengua base estará abierta para la participación por parte de los representantes legales del alumnado desde el día 26 de noviembre de 2024 a las 09:00 horas, hasta el día 4 de diciembre de 2024, a las 14:00 horas.
La consulta se efectuará por medios telemáticos a través de la Secretaría Digital, en el URL: https://itaca3.edu.gva.es/tel/

2. Personas participantes en la consulta
La consulta se realizará para cada alumno y alumna matriculado en el centro docente en alguno de los niveles educativos objeto de la misma. Por tanto, será suficiente con que un representante legal del mismo cumplimente la consulta.
3. Identificación de acceso (Secretaría Digital)
El acceso se realizará a través de una clave compuesta por un identificador personal y una contraseña. Esta clave se podrá obtener mediante alguno de los siguientes sistemas de verificación de identidad:
a) Si la persona interesada dispone de DNI, se podrá obtener mediante la combinación formada por el número de DNI, número de soporte (identificado como IDESP en los modelos antiguos) y fecha de nacimiento.
b) Si la persona interesada dispone de NIE, tarjeta de extranjero o permiso de residencia, se podrá obtener mediante la combinación de NIE, número de soporte (identificado como IXESP en los modelos antiguos de NIE) y fecha de nacimiento.
c) Si la persona interesada dispone de certificado de registro de ciudadanía de la Unión Europea, podrá obtener mediante la combinación de NIE, número del certificado precedido por la letra C y fecha de nacimiento.
d) Mediante cualquier otro medio electrónico de verificación de identidad: Certificado digital emitido por la Agencia de Tecnología y Certificación Electrónica de la Generalitat (ACCV); Sistema de identidad electrónica para las administraciones Cl@ve; o eDNI, con su respectivo lector.
Las personas interesadas de nacionalidad extranjera que únicamente dispongan de pasaporte u otro documento distinto del NIE, tarjeta de extranjero, permiso de residencia o certificado de registro de ciudadanía de la Unión Europea como documento de identificación, deberán acudir al centro docente en el que el alumnado se encuentra matriculado, que actuará como punto de atención a los usuarios, el cual podrá generar una clave de acceso.
Las credenciales generadas serán en todo caso personales e intransferibles, a fin de garantizar los principios de participación libre y directa.
4. Acceso a medios electrónicos
Con el objetivo de garantizar la posibilidad de participar de todos los representantes legales del alumnado, cuando estos no dispongan de la conexión telemática o los medios electrónicos necesarios para ello, la dirección de los centros docentes públicos y la titularidad de los centros privados concertados pondrá a disposición de los mismos durante el plazo previsto para la realización de la consulta, en el calendario y horario general de apertura del centro, un espacio provisto de algún ordenador con conexión a Internet. Dicho espacio estará provisto de las medidas adecuadas para garantizar la libertad y la confidencialidad a la hora de cumplimentar la consulta.
5. Información a cumplimentar en la consulta
El representante legal del alumnado, una vez acceda con su clave a la Secretaría Digital para cumplimentar la consulta, habrá de introducir en primer lugar el Número de Identificación del Alumnado (NIA) del alumno o alumna para el cual desea cumplimentar la consulta. Dicho NIA estará incluido en la ficha individual del alumno/a que previamente habrá entregado el centro a la familia, de acuerdo con el resuelvo Tercero, apartado 1.b), de la presente resolución.
Con posterioridad, deberá cumplimentar los siguientes apartados:
a) Preferencia de lengua base. El representante legal del alumnado deberá contestar a la pregunta “¿Cuál es su preferencia sobre lengua base de educación?”, pudiendo optar de forma excluyente entre valenciano o castellano.
b) Criterios de prelación para ordenar al alumnado en la adscripción a la lengua base de preferencia. El representante legal del alumnado podrá introducir la información relativa sobre una serie de circunstancias personales del alumno o alumna, que determinarán el orden del alumnado para ser adscrito a la lengua base de preferencia en la matrícula del curso escolar 2025-2026. Dichos criterios serán:
Número de hermanos/as del alumno/a matriculados en el mismo centro (15 puntos por cada hermano/a).
Domicilio del alumno/a (10 puntos en área de influencia; 5 puntos en área limítrofe).
Alumno/a con discapacidad (33%-64% 4 puntos; 65%-100% 7 puntos).
Familia numerosa (3 puntos categoría general; 5 puntos categoría especial).
Familia monoparental (3 puntos categoría general; 5 puntos categoría especial).
c) Declaración responsable. El representante legal del alumnado habrá de declarar que todas las circunstancias alegadas en la consulta se ajustan a la realidad y podrán ser acreditadas a solicitud de la dirección del centro público o de la titularidad del centro privado concertado. Asimismo, deberá declarar ser conocedor que la falsedad o la falta de acreditación de las circunstancias alegadas conllevará perder el derecho a ocupar el orden de lista obtenido a través de la baremación de las mismas.
6. Justificante de participación
Una vez finalizada la participación en la consulta, las personas interesadas obtendrán un justificante de la información consignada en la misma.
7. Duplicidades en la participación en la consulta y efectos
En caso de que varios representantes legales cumplimenten la consulta para un mismo alumno o alumna:
a) Si los representantes legales expresan su preferencia por lenguas base diferentes, los votos correspondientes a dicho alumno o alumna quedarán anulados a todos los efectos. Por otra parte, si aquellos expresan su preferencia por una misma lengua base, se computará como un único voto asociado a dicho alumno o alumna.
b) Si los representantes legales, habiendo optado por la misma lengua base, introducen criterios de prelación diferentes para ordenar al alumnado en la adscripción a la lengua base de preferencia, se conservará el voto correspondiente al alumno o alumna que dé lugar a una menor baremación, y se procederá a la anulación del resto de votos. En caso de que los criterios de prelación den lugar a una misma puntuación final, se conservará el último voto registrado, y se procederá a la anulación del resto.
c) Si los representantes legales introducen criterios de prelación idénticos y la misma lengua base, se computará como un único voto asociado a dicho alumno o alumna.
8. Desempates
Si en el momento de aplicar los criterios de prelación para ordenar al alumnado en la adscripción a la lengua base de preferencia, se produce un empate entre alumnado que haya optado por una misma lengua base, se utilizará como criterio de desempate el sorteo para las letras del primer y del segundo apellido, establecido en la Resolución de 16 de mayo de 2024, de la dirección general de Centros Docentes, por la que se hace público el resultado del sorteo a que hace referencia el artículo 38 del Decreto 48/2024, que regula la admisión en los centros docentes públicos y privados concertados que imparten enseñanzas de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, y centros de educación especial para el curso 2024/2025.

Séptimo. Resultado de la consulta
1. Una vez finalizado el plazo para la cumplimentación de la consulta por los representantes legales del alumnado, el sistema de información ITACA generará para cada curso objeto de la consulta un listado de alumnado, cuyos representantes legales hayan optado por una u otra lengua base. El listado correspondiente a cada curso y lengua base estará ordenado de acuerdo con los criterios de prelación indicados en el resuelvo sexto, apartado 5.b, de esta resolución. Estos listados se publicarán en los tablones de anuncios ubicados en el interior de los centros docentes el día 12 de diciembre de 2024. En caso de que el citado día sea festivo local o festivo a efectos escolares, la publicación se efectuará el día lectivo inmediatamente siguiente al indicado anteriormente. Asimismo, una copia de los listados con la información desglosada estará a disposición de las personas interesadas a través de la dirección de los centros públicos y de la titularidad de los centros privados concertados.
2. Contra los listados indicados en el epígrafe anterior, las personas interesadas podrán interponer recurso de alzada ante la dirección territorial competente en materia de educación.
3. A partir de los listados generados por ITACA, se determinará el porcentaje de representantes legales del alumnado que opta por cada lengua cooficial como lengua base, valenciano o castellano, en cada centro y curso objeto de la consulta.
4. En los municipios de predominio lingüístico valenciano, se determinará para cada centro, con efectos del curso académico 2025-2026, el número de unidades que se ofertará en cada lengua base, valenciano o castellano, en cada curso inmediatamente siguiente a aquel que haya sido objeto de la consulta; todo ello, a partir del porcentaje de representantes legales del alumnado que ha optado por cada lengua cooficial como lengua base, y aplicando la tabla contenida en el anexo I de la Ley 1/2024, de 27 de junio, de la Generalitat. En el caso del último curso ofertado en centros docentes adscritos a otro centro docente, el resultado de la consulta tendrá efectos en el primer curso ofertado en el centro de adscripción el año académico siguiente. Si la adscripción de un centro se realizase a varios centros, se procederá a la ponderación del resultado de la consulta en función del número de líneas adscritas a cada centro.
5. En los municipios de predominio lingüístico castellano, el resultado de la consulta tendrá los efectos previstos en el artículo 8 de la Ley 1/2024, de 27 de junio, de la Generalitat.
6. Una vez determinadas las unidades en cada lengua base para cada centro y curso, este procederá a la adscripción del alumnado a las diferentes unidades de cada lengua base en la matrícula del curso 2025-2026, siguiendo el orden establecido en el listado indicado en el epígrafe 3 de este resuelvo. A fin de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 87.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, cuando en aplicación del orden de adscripción del alumnado a cada lengua base se agoten las vacantes en una de ellas, o bien no exista oferta de la misma en cumplimiento de lo establecido en los epígrafes 4 y 5 anteriores, el alumnado se adscribirá a puestos escolares correspondientes a la otra lengua base.
7. El alumnado cuyos representantes legales no hayan participado en la consulta, cuyos votos hubiesen sido objeto de anulación por haber expresado los representantes legales una preferencia por lenguas base diferentes, o que hubiesen incurrido en falsedad o falta de acreditación de las circunstancias alegadas para determinar el orden de prelación, se adscribirá de oficio a una u otra lengua base por parte del centro docente. En esta adscripción se ponderarán, en la medida de las posibilidades organizativas del centro, las preferencias de los representantes legales del alumnado, y en caso de desacuerdo entre ellos, la continuidad en la misma lengua base.

Octavo. Supervisión, asesoramiento y orientación
1. La dirección de los centros docentes públicos y la titularidad de los centros privados concertados garantizará el cumplimiento de lo establecido en la presente resolución y colaborará en la resolución de incidencias que se produzcan, facilitando el derecho a la participación de todos los representantes legales del alumnado. Asimismo, adoptarán las medidas oportunas para garantizar el derecho de las familias a cumplimentar la preferencia de lengua base de forma libre y respetuosa con las decisiones individuales.
2. La Inspección de Educación, dentro de sus funciones y atribuciones, supervisará, asesorará y orientará a los equipos directivos de los centros públicos, a la titularidad de los centros privados concertados y a los miembros de la comunidad educativa, en el ejercicio de sus derechos y obligaciones, y velará por el cumplimiento de lo establecido en esta resolución.
3. La Dirección General de Ordenación Educativa y Política Lingüística, a través del Servicio de Educación Plurilingüe, colaborará con la Inspección de Educación en sus tareas de asesoramiento, así como en los aspectos de interpretación y aplicación de la presente resolución que así lo requieran.

Noveno. Tratamiento de datos de carácter personal
La participación en la presente convocatoria por parte de los representantes legales del alumnado requiere el tratamiento de datos personales de las personas participantes en la consulta y del alumnado al cual representan, en los términos siguientes:
a) Responsable del tratamiento: Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y Empleo, con domicilio en la avenida de Campanar, 32, 46015 València.
b) Categoría y origen de los datos a tratar: datos personales identificativos y de circunstancias personales del alumnado y de sus representantes legales recogidos a través de la cumplimentación de la consulta.
c) Finalidades del tratamiento y base jurídica: con base jurídica en el cumplimiento de una misión llevada a cabo en interés público, ejercicio de poderes públicos y en el cumplimiento de las obligaciones legales según se establece en esta convocatoria y otras normas aplicables, incluyendo las que regulan el trámite electrónico, los datos personales deben tratarse para recoger la información sobre el alumnado y sus representantes legales en cuanto a la lengua base de preferencia y las circunstancias personales para determinar el orden de prelación para la adscripción a una lengua base a partir del curso académico 2025-2026. Asimismo, la preferencia lingüística es objeto de procesado para determinar el porcentaje de preferencia de cada lengua base para cada centro docente y curso objeto de la consulta. Asimismo, la preferencia de lengua base será objeto de publicación en los tablones de anuncios de los centros docentes para garantizar el derecho a concurrencia al establecer el orden de prelación.
d) Destinatarios de los datos: los datos personales podrán ser comunicados a órganos judiciales y el Ministerio Fiscal, la delegación de Protección de Datos y otros terceros con interés legítimo o derecho de acceso en el procedimiento.
e) Los datos no serán objeto de transferencias internacionales.
f) Todos los datos solicitados a través de la consulta cumplimentada son necesarios para poder tramitar la solicitud, excepto los correspondientes a las circunstancias personales para establecer el orden de prelación, cuya cumplimentación es potestativa. La falta de comunicación de estos datos a la Conselleria comporta las consecuencias previstas en la presente resolución.
g) Plazo de conservación de datos: los datos personales se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir la finalidad para la que se recogen y por los plazos establecidos en las normas vigentes para cumplir obligaciones y responsabilidades legales, y serán suprimidos de acuerdo con lo previsto en la normativa de archivos y documentación.
h) Derechos: la persona interesada puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación en el tratamiento, portabilidad y a no ser objeto de una decisión basada únicamente en el tratamiento automatizado, a través de las vías siguientes:
- Trámite electrónico accesible en la dirección siguiente:
https://www.gva.es/es/inicio/procedimientos?id_proc=19970
- Enviando la petición a la dirección postal: avenida de Campanar, 32. 46015 València.
- De manera presencial a través del registro.
El ejercicio de los derechos requiere la identificación inequívoca de la persona interesada o de su representante.
i) Derecho a reclamar ante la autoridad de control: la persona interesada puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos (aepd.es) a través de la sede electrónica accesible en la dirección https://www.aepd.es si considera que no se han atendido sus derechos o se ha vulnerado el tratamiento de sus datos personales. Con anterioridad, puede contactar con la Delegación de Protección de Datos de la Generalitat Valenciana a través de dpd@gva.es o dirigirse al paseo de la Alameda, 16. 46010 València.
Hay más información en ceice.gva.es/registre-de-tractament-de-dades.

Décimo. Eficacia.
La presente resolución producirá efectos desde el día de su publicación en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana.

De conformidad con lo establecido en los artículos 112, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y los artículos 10, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa, esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser objeto de recurso, potestativamente, en reposición, o bien se podrá plantear directamente un recurso contencioso-administrativo en los plazos correspondientes y ante los órganos que se indican a continuación:
a) El recurso potestativo de reposición deberá interponerse ante el conseller de Educación, Cultura, Universidades y Empleo en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación de esta resolución en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana.
b) El recurso contencioso-administrativo deberá ser interpuesto ante el Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de esta resolución en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana. Si se hubiera interpuesto el recurso de reposición, no se podrá interponer este recurso hasta que no se haya resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición.

València, … de octubre de 2024.– El conseller de Educación, Cultura, Universidades y Empleo: José Antonio Rovira Jover.



Annex/Anexo
Des del dia 26 novembre, a les 9:00 hores, fins al dia 4 de desembre, a les 14:00 hores, vosté podrà participar en la consulta per a triar la llengua base, valencià o castellà, per a cada un dels seus fills/es matriculats en el centre.
La llengua base serà la llengua que tindrà un major pes i una major presència en l’ensenyament, i si és el cas, la que s’utilitzarà perquè l’alumnat aprenga a llegir i escriure.
Per a poder participar en la consulta, s’adjunta amb este full informatiu, còpia de la fitxa de les dades del seu fill/a. Per favor, comprove que les dades són correctes tant en la fitxa com en la publicació del cens de famílies que podran votar en la consulta. Si hi ha algun error, podrà posar-se en contacte amb el centre educatiu per a la modificació d’estes dades.
Per a poder votar, haurà d’accedir a la web de la Secretaria Digital: https://itaca3.edu.gva.es/tel/
Una volta accedisca, haurà de seleccionar el seu fill/a, i introduir el número d’identificació de l’alumnat (NIA), que podrà trobar en la fitxa de les dades del seu fill/a. 
Resum del calendari
Publicació del cens provisional. 14 de novembre
Reclamacions al cens provisional. Del 14 al 21 de novembre.
Publicació del cens definitiu. Fins al 25 de novembre.
Participació en la consulta. Des de les 9 hores del 26 de novembre fins les 14 hores del 4 de desembre.
Desde el día 26 noviembre, a las 9:00 horas, hasta el día 4 de diciembre, a las 14:00 horas, Vd. podrá participar en la consulta para elegir la lengua base, valenciano o castellano, para cada uno de sus hijos/as matriculados en el centro.
La lengua base será la lengua que tendrá un mayor peso y una mayor presencia en la enseñanza, y en su caso, la que se utilizará para que el alumnado aprenda a leer y escribir.
Para poder participar en la consulta, se adjunta con esta hoja informativa, copia de la ficha de los datos de su hijo/a. Por favor, revise que los datos son correctos tanto en la ficha como en la publicación del censo de familias que podrán votar en la consulta. Si existe algún error, podrá ponerse en contacto con el centro educativo para la modificación de dichos datos.
Para poder votar, deberá acceder a la web de la Secretaría Digital: https://itaca3.edu.gva.es/tel/
Una vez acceda, habrá de seleccionar a su hijo/a, e introducir el Número de Identificación del Alumnado (NIA), que podrá encontrar en la ficha de los datos de su hijo/a. 
Resumen del calendario
Publicación del censo provisional. 14 de noviembre
Reclamaciones al censo provisional. Del 14 al 21 de noviembre.
Publicación del censo definitivo. Hasta el 25 de noviembre.
Participación en la consulta. Desde las 9 horas del 26 de noviembre hasta las 14 horas del 4 de diciembre.
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